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En el día de la fecha se han firmado entre ARSAT y FOETRA dos acuerdos de protocolos que 
buscan prevenir situaciones de violencia en el ámbito laboral y la creación de una Licencia Espe-
cial por Violencia Doméstica.

El Protocolo de Prevención y Acción Ante Situaciones de Acoso y Violencia Laboral por Razones 
de Género, es una herramienta que busca producir dos efectos concretos: el primero, generar un 
espacio de contención, abordaje y orientación para las mujeres y disidencias afectadas; el segun-
do, enviar un mensaje claro a toda la organización de que tales conductas no son toleradas.

 A su vez, el Protocolo de Actuación en el ámbito laboral en casos de violencia doméstica contra 
la mujer en el marco de la Ley 26.485, crea una licencia especial para todas las trabajadoras de 
ARSAT. El objetivo será proteger el empleo de las mujeres, cualquiera sea el encuadramiento 
convencional al que pertenezcan, facilitando el tiempo necesario para efectuar acciones preven-
tivas legales y/o la gestión que corresponda.

De esta manera, tanto la empresa como el gremio generamos un precedente en el mundo del 
trabajo que colabora decididamente en la eliminación de hechos de discriminación y maltrato de 
carácter aberrante. 

Felicitamos a todas las compañeras y compañeros, como así también a las autoridades empre-
sarias que trabajaron denodadamente en la concreción de este importante logro.
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